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Serán suscrítores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y autéortco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 186J.) 

anón 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION ClTlL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Dispuesto por Rael órden núm. 933 de 4 de Oc-
habébre último que la plaza de Médico titular del 

jgtnto de Misamis vacante defloitiva, dotada con el 
jeldo de 1000 pesos anuales, sea provista por 
Lcurso cerrado en esta Capital entre Médicos T i 
llares propietarios de este Archipiélago, con arre-

ai artículo 3,o del Reglamento; el Excmo. Sr. 
bernador General ha tenido á bien disponer la 

ipertura de dicho concurso, concediendo un plazo 
sesenta dias para que los aspirantes á dicha plaza 

3u¡a,i0 

ntei,iteseoten sos instancias documentadas en la Ins-
^ ícción general del Ramo. 
a; Lo que se pública en la Gaceta para conocimiento 

los interesados. 
Manila, 7 de Diciembre de 1894.—A. Avilés, 
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INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD DB FILIPINAS. 

De conformidad con io acordado por la Saperio-
ad en años anteriores, la temporada oficial para 
uso de las Aguas minero-raedicinales de Aguas 

rentas, dará comienzo en I.o de Eoero próximo, 
ítniDando en 31 de Mayo inclusiTe. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Director general 
e Administración civil, se publica en la Gaceta 
los efectos procedentes. 
Manila, 7 de Diciembre de 1894.—B. Francia. 

Parte militar. 
krvicio de la plaza para el dia 11 de Diciembre 

de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
1 «iia, el Comandante del num. 72 D . Antonio 
errer.—Imaginaria, el Coronel de la 3.a l i 2 

ida D. Enrique Rodeiro.—Hospital y provisio-
ntm. 72.—l.er Capitán.—Vigilancia de á pié, 

J k 72.—4.o Teniente.—Paseo de enfermos n ú -
q¡ aero 72.—-Música en la Luneta Artillería» 

De órden de S. E.—El Teniente Corone] Sar-
No Mayor, Vicente Villas V i ton. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto de 22 
Marzo de 1878, que sancionó la emisión de bi-

lte8 del Tesoro de estas Islas, creados por decreto 
e' Gobierno general de las mismas de 6 da Abril 
! ^77, para pago de las cosechas atrasadas de 
aco y en virtud de las facultades que me concede, 
Sllperior Decreto fecha 26 de Agosto último, he 

^ado que el dia 26 de Enero próximo á las diez 
8u mañana, se verifique ante la Junta general de 

jtortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
JPara este efecto se constituirá en el Salón de actos 
picos de esta Intendencia general, sito en el edi-
0*Qtigua Aduana la 183.a subasta fiara la amor-

de dichos créditos. 
* cantidad que se destina á dicha amortización 
,a ^ 250 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
billetes es el de ochenta por ciento de su valor nó-
minal que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general de acuerdo con la 
Junta de Autoridades á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de este y pre
firiendo lasado tipo mas bajo en la forma que se ex
presa á continuación. 

Las personas que deseen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes. 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á se
guida de este anuncioi y se expresará en ellas la 
serie, numeración por órden correlativo de menor 
á mayor é importe nominal de los títulos que los 
proponentes se comprometen a entregar así como el 
valor efectivo al tipo que fijen en su proposición en 
el concepto de que no podrán fijarse diversos tipos en 
una misma proposición. 

Los precios á que ŝe ofrezcan los billetes, se ex
presarán en letra, en ¡pesos fuertes y en céntimos 
de peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimos. 

Los lieitadores preseataíán sus ^rüposicíüijtíó^ en 
pliegos cerrados y en el sobre se expresará el nom
bre del presentador, la subasta á que se refiere y el 
número de los que contengan el pliego,|los cuales se 
entregarán al Sr. Presidente de la Junta dándose 
para la presentación un plazo de quince minutos, 
á contar desde la fijada para la subasta, pasado di* 
cho plazo y previa lectura por el Escribano de Ha
cienda del anuncio de la subasta se procederá por 
el mismos á la apertura de los pliegos que para este 
efecto, le pasará el Presidente, desechándose desde 
luego las proposiciones que contengan tipo superior 
al señalado y admitiéndose las que no exedan por 
el órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la ad
misión, prefiriendo siempre las de precio mas bajos. 

En igualdad de precio se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considarán como una sola propo
sición tolas las suscritas por un mismo interesado 
á un mismo cambio, y entre las de tipo y suma igual 
se hará la adquisición por sorteo. 

Guando se llene la cantidad señalada para la su
basta las proposiciones que no hayan tenido cabida 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta 
entonces excediese de la expresada cantidad se re
ducirá á la que baste para su completo y si hubiese 
en este caso dos ó más proposiciones se adjudicará 
la suma en cuestión por sorteo entre los firmantes 
de éstas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admiti
das dos ó más proposiciones iguales por la cantidad 
total remate. 

Los tenedores de billetes del Tesoro residentes 
en las colecciones y provincias podrán mostrarse 
parte en la subasta, enviando sus proposiciones en 
pliegos cerrados y bajo doble sobre al Escribano de 
Hacienda, por conducto del respectivo colector ó R. 
C. Párroco 6 directamente al Presidente de la Junta, 
debiendo hacerlo en pliego certificado en uno ú otro 
caso. 

Los billetes que se adquieran por consecuencia 
de las proposiciones admitidas, se presentarán en 

la Tesorería Central, si fuesen de personas que han 
suscrito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias les conviniere verificarlo en Mariis» á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta y 
á igual número de dias después de recibido ei aviso 
que al efecto le dirigirá el Presidente de la Junta 
de amortización al Administrador ó Subdelegado de 
Hacienda quien deberá dar conocimiento de él á los 
interesados, si fueren de las enviadas de las colec
ciones ó provincias. 

Unos ú otros se acompañarán con dobles facturas 
conteniendo al dorzo de los billetes el siguiente 
endoso. «A la Junta general de amortización de la 
deuda de Colecciones de tabaco para su amortiza
ción por subasta» y la fecha y firma del propo
nente y en aquelías se pondrá la numeración por 
órden correlativa de menor á mayor, no admi
tiéndose otros billetes que los designados en los 
pliegos de proposiciones. Una de las expresadas fac
turas se devolverá al interesado con el <Recibí,» 
de la oficina en que se presenten para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda 
pública de provincias á quienes se presenten factu
ras con billetes admitidos en la subasta los remití-" 
ráu inrxsediftisiiiwutd en pliagc e^i-tifioado &i Pres i 
dente de la referida Junta para que disponga su apro
bación con los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos y otros 
rematantes con sus respectivos talones y declarados 
legítimos, el Intendente general de Hacienda, Pre
sidente de la Junta de amortización de Pagos es
pedirá los oportunos libramientos á favor de aque
lla y anunciará en la Gaceta de Manila, el dia en 
que pueden estos hacerlos efectivos en la Tesore
ría Central, en cuyo acto deberán presentar la fac
tura que les sirve de resguardo de aquellos. E i 
caso de que la adjudicación del todo 6 parte de la 
cantidad se hubiese hecho á favor de algún pro
ponente con residencia en provincias que no hiciese 
uso de la facultad de presentarlos en la Tesorería 
Central se comunicarán las órdenes oportunas «1 
Administrador á Subdelegado de Hacienda para que 
verifique el pago previa presentación de la factura 
resguardo de que antes se trata. 

Manila, 3 de Diciembre de 1894.—J. J.Agius. 

• MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de ofrece para su 
amortización en la subasta que ha de celebrarse en 
Manila el dia . . . . de los billetes de! Tesoro 
déla emisión deerttada en 6 de Abril da 1877 que á 
continuación se expresan importantes pesos 
nominales, al cambio de. . . . , . pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma 
publicado por la Intendencia general de Hacienda, 
Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca-
I da sér ie . 

Séries á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlatiya de loa billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billete» ofreoi-
dos por cada sé-

ri«. 

Pesos. Cént. 

RESUMEN 

Número de los billetes ofrecidos pfs. 
Valor nominal de todos ellos pfs. 
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Importe efecto de los mismos al tipo de eata 
proposición p^ . 

de de 189. . . 
(Firma del proponente.) 

MODELO DE FACTURA.. 
Factura de billetes del Tesoro de la emisión 

decretada en 6 de Abril de 1877 importante en 
junto pesos nominales que D vecino 
de . . . . presenta en 1* (aquí se expresará si es en ta 
Tesorería general, Administración ó Subdelegación de 
Hacienda) las cuales van endosadas á la Junta ge-
ceral de amortización de la deuda de Colecciones de 
tabaco para su amortización por subasta, por haber 
sido admitida la proposición que para tal efecto 
hizo el que suscribe en la celebrada en Manila el 
die de de 189 y cuya presentación se 
ver'ficarií oara los efjctos de su pa^o en mptáüco. 

Núm. de los 
billotes ofre
cido» por ca

da Bérie. 
Serie s á que 
pertenecen. 

Numeración 
eorrelatlva de los billetes 

de menor i. mayor. 

Valor nominal de los 
billetes ofrecidos p»r 

cada serie. 

Pesos, Cént. 

. . . de de 189. . . 
(Firma del presentador.) 

Nota,—Esta factura deberá extenderse en nn pliego 
entero de papel con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Teroso que a 
la misma deben acompañarse. 

I . L A S FILIPINAS. 
Distribución del eré lito presupuesto para Obras pú

blicas en el art. l .o cap. 3 o de los presupuestos 
de fondos locales para el ejercicio de 1894-95. 

Crédi to presupuesto—485.000 pesos 

Distrtos. Provincias. 

Manila. 

Batacgas. 

.Manila. 
jBulftcan. 
ÍCavite. 
Bataneas, 
Laguna. 
Payabas. 
Pampanga. 

jPangasinan. 
Pampanga. ./rarlac. 

[Bataan. 
'Nueva Ecíja. 
;liceos Norte, 
ildem Sur. 
'Union. 
¡Isabela de Luzon. 
[Lepanto. 
lÁ.mbos Camarines. 

Nueva Caceres\ Albay, 
{Masbate. 
(Iloilo. 
(Oapiz. 
(Cebú. 
' Bohol, 

Distribu
ción del crédito. 

Pesos Cént.s 

llocos. 

I;oilo. 

Cebú. 

Para las obras comprendidas en el plan 

Para las obras en construcción que 
exijan presupuesto adicional, las de 
escasa importancia ó de materiales . l i 
geros cuya ejecución se coefie á las 
Autoridades locales, las demás de re
conocida necesidad que no figuran en 
©1 plan de obras aprobado y cuya eje
cución se acuerde y para pago de los 
sueldos de liquidación de obras. 

Crédito para obras. 

Créditos para herramientas, indem
nizaciones del personal de Obras pú
blicas y estudios de obras nuevas. 

Total crédito presupuesto. 

146003 
8432 
7809 

20699 
11450 
5000 

22759 
10000 
4127 
3734 

11862 
7000 
4607 
4435 
2000 
2000 

10180 
13000 
3000 

11499 
5000 

67402 
8000 

390UÜ2 

54997 
445000 

40000 
485000 

36 
OJ 
00 
53 5i 
00 
00 
40 
00 
17 7Í 
25 
31 3i 
00 
28 4( 
96 1{ 
00 
00 
42 
00 
00 
10 
00 
52 4i 
00 
33 

67^ 
00 

00 
00 

11 de Diciembre de 1894. Gaceta de Manila.—Núm. 383 

Manila, 13 de Agosto de 1894 —El Inspector ge
neral, Antonio de la Cámara.—Aprobada por el 
Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo de 19 
de Setiembre de 1894'—A. Avilés. 
Inspector general, Catoara. 

•Es copia.—EÍ 

Plan de Obras provinciales que haa de ejecutarse durante el año económico de 1894 á 1895 

Provincias 

Bulacan. 

Cavíte. 

Batangas. 

Laguna. 

Tayabas. 

Pampanga. 

Designación de las obras 

Reedificación del Palacio del Gober
nador General. 

Distrito de Manila. 
Terminación de la Sala Capitular 

Biblioteca y Archivo de la Cate
dral de Manila, 

Cimentaciones del nuevo puente so
bre él Fasig, 

Obras de tierra y fab.a del id. id. 
sobre el id. 

Reparación del Palacio de Malaca-
ftang. 

Id. de la cubierta del Cuartel de 
Carabineros. 

Id.de la Administración de Hacien
da pública. 

Ampliación de los registros de It* 
Aduana. 

Reparación de la Casa de Moneda. 
Id. de la Intendencia general de 

Hacienda. 

Sistema 
de ejecución 

Administración 

Contaduría, 

id. 

id. 

Administración 

id. 

Contaduría, 

id. 

Administración 

id. 

Presupuesio apro
bado 

Pesos 

243637 

4365 

109386 

69122 

10869 

752 

12687 

14183 
942 

571 

33 

36 

48 

34 

18 

47 

23 

01 
56 

56 

Cantidad 
invertida ha t̂a el 

30 de Junio 

Pesos 

2000 

96006 

5000 

9687 

13678 

00 

13 4( 

00 

00 

00 

Total para la provincia de Manila. 

Reparación de la carretera general 
del N . de Luzon. 

Construcción de Aicant.s entre Bali-
uag y Maasim. 

Id. de id. entre Maasim y S. Miguel 
Reparación del Camino de Marilao 

á la estación del ferro-carril. . 

Administración 

id . 
id. 

id. 

20512 

10461 
15152 

1115 

50 

27 
14 

60 

8245 

9267 
13215 

57 4Í 

45 4 i 
73 3i 

Total para la provincia de Bulacan. 

Construcción del puente sobre el rio 
Cafias. 

Reconstrucción del Cuartel de Cara
bineros de San Roque. 

Administración 

Contaduría. 

19103 

6121 

76 

20 

15293 89 

Total para la provincia de Cavite. 

Consignaci, 
para el a6o 

l894 á 9. 

Pesos 

100000 

4365 

13380 

16620 

5869 

752 

3000 

504 
942 

571 
146003 

4404 

1161 
1752 

1115 
8432 

3809 

4000 

Distrito de Batangas. 
Puente sobre oi rio Pansípit, 
Id. id. id. de Lipa. 
Obras de la Casa Gobierno. 
Id. de defensa del puente de Gí

malas. 
. Almacén para material y herramien-
1 ta. 
Muros de cerca y accesorios de la 

Cárcel. 
Camino de Tanauan al puente de 

Viga. 

Administración 
id. 

Contaduría. 

Administración 

id. 

Contaduría, 

id. 

8805 
7500 
9949 

2900 

479 

5475 

35403 
Total para la provincia de Batangas. 

Puente sobre el rio S. Juan ( 3a-
lamba.) 

Id. id. el id. de Biñang. 
Reconstrucción déla cerca y defensa 
} de la Cárcel. 
'Reparación del Camino de pa)amba 

á Viga. 

Administración 
Coutaduría. 

Administración 

Contaduría. 

18300 
12990 

1750 

33532 

00 
00 

00 

94 

15S76 10 
> 

7809 

2894 
1000 
3949 

2900 

479 

5475 

4000 

00 

00 

00 

20699 

5 

Total para la provincia de la Laguna. 

3700 
2000 

1750 

4000 

Ampliación de la Cárcel. Contaduría. 32040 46 

11450 

Total para la provincia de layabas. 
5000 
5000 

Distrito de Pampanga. 
Reparación necesaria en la sección 

de la carretera general de Manila 
á Laoag comprendida entre San 
Fernando y Bacolor (6 Kiiom.s). 

Id. id. en la id. de la id. id. com
prendida entre Bacolor (Cabecera 
de la provincia) y Guagua, puerto 
habilitado de la misma (5 kiiom.s) 

Id. id. en la id. del, Camino de San 
Fernando á S. Isidro (Nueva Eci-
ja) comprendida entre S. Fernan
do y México. 

Proyecto de un puente de 10 m.s 
de luz con tramo de hierro sobre 
apoyos de fab.a en el estero del 

ádministracióo 

id. 

id. 

14310 

12250 

14970 

00 

00 

99 5| 

23 

36 4; 

9032 

3226 

3000 

63 

0 0 

I 
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Piovincias. 

3fi 

00 
00 

36 ütaan. 

oo Nueva Ecga. 

locos Norte. 

77 
0 0 
9 7 

0 0 

65 

131 

531 

llocos Sur. 

ünion. 

Isabela. 

CiepHDto. 

Desíenación de las obras 
Sistema 

de ejecución 

barrio de Malímalug del pueb o 
de Angeles, carret.a de Manil 
á Laoag, trozo entre Bacolor yi 
Angeles. if A Imiaistr^ íi^f, 

ídem de sustiíocióm del tramo de 
madera del puente de San Fer
nando. . id. 

Presupuesto aprô  
bado 

Pesos 

7963 

Cantidad 
invenida hasta el 

30 de Junio 

Pesos 

22 2776 142 

Total para la provincia de la Pampanga. 

Consignación 
para el año de 

1894 á 95 

Pesos 

4500 

3000 
22759 

00 

00 

Ensanche y mejora de la casa Real 
de Lingayen cabecera de la pro
vincia. Contaduría. 21335 00 8530 63 

Tpial para la provincia de Pangasinan. 
10000 
10000 

00 
00 

Reparación y reforma de 1a casa 
Real de Tarlac, cabecera de la 

l provincia, instalando en ella las 
oficinas de la Subdelegación de 
Hacienda, Gobierno y Telégrafos. 

Proyecto de la cárcel de Tarlac. . 
Adminisupción 7377 17 

> 
5249 99 l i 

Total para la provincia de Tarlac 

2127 
2000 
4127 

I Proyecto reformado y presnpuesiu 
adicional de un puente de 17 m.s 

j de luz con tramo de madera so
bre apoyos de fab,a para el rio 
grande de Orani. 

17 7i 
00 
17 7f 

Administración 9532 61 5798 36 
Total para la provincia de Bataan. 

Construcción de la cárcel pública 
de San Isidro. .Administración 

.¡¡Proyecto de reforma y reparación 
( de la casa Real de San Isidro, 

cabecera de la provincia. . » 

21594 

6323 

87 

22 

11232 55 5, 

Total para la provincia de Nueva Ecija. 
Distrito de llocos, 

IBeparación y ensanche de la cár. 
.. cel de Laoag. 
| íd . de la casa Gobierno de Laoag. 

3734 
3734 

25̂  
25 

10362 

1500 
118í>2 

31 Si 

00 
313, 

Contaduría, 
administración 

18044 
2403 

37 
28 

Total para la provincia de llocos Norte. 

6U00 
1000 
700U 

Reparación y reforma de 1a cárcel 
de Vigan. 

id . de la casa Gobierno de Vigan. 
Id. del Palacio Episcopal de Nueva 

Segovia, 

Contaduría. 
Administración 

6980 
3025 

6140 

16 

42 4i 
Total para la provincia de llocos Sur 

2966 
1000 

640 

00 
00 
í)0" 

4607 

86 
00 

42 4í 

I Reparación y ensanche de .« cárcel 
w pública de San Fernando. 
{Id. de la casa Gobierno de San 

Fernando. 

Gcntaduría. 

Administración 

22236 

9975 

96 

37 
Total para la provincia de la Union. 

2435 

2000 
4435 961, 

Construcción de la cárcel de llagan.]uoatfiüuií^t. .| ¿tí7y2|Oü 1 > 
Total para ¡a provincia de la Isabela 

Construcción de la casa Real de Cer
vantes. Administració» 9087 40 7i 

Total para el Distrito de Lepanto 
Distrito de Nueva Cáceres. 

Puente de Tabuco. 
Palacio Episcopal. 

Ambos Gamari-*Sustitución de la cubierta de ñipa 
nes. por otra metálica de la casa Cuar

tel de la Guardia Civil de Nueva 
Cáceres. 

Contaduría. 
Administración 

Contaduría. 

18065 
14120 

5528 

57 
42 

22 

861 
6408 

3347 

58 
62 7 i 

80 

'¿OUO 00 

2000 00 

2000 
2000 

00 
Oí) 

Total para la provincia de Ambos Camarines. 

3000 
5000 

2180 

00 
00 

42 
0 80 42 

UV 
Aibay. 

Masbate. 

Cárcel pública (terminación de las 
obras). Contaduría. 42480 00 19627 65 

Cárcel pública de Palanoc. 
Total para la provincia de Albay. 

13000 
3000 

00 
00 

.iCunUtdurÍH. .149^2 17 1 l«96i70 
Tvtal para la provincia de Masbate. 

3Ü0U 
3000 

63 

00 

íloilo. 

^ápiz. 

Distrito de I lo ih . 
Puente sobre el rio Calampitao 

(tramo met.s). 
Id. sobre el rio Panipan. 
Id. sobre sobre el rio Dulusan, . 
Casa Gobierno de Hoilo. 

Adminietración 
id. 

Contaduría, 
Administración 

1965 
9760 
6343 
3429 

77 
55 
25 
73 2919 

» 

20 

1965 
2760 
6343 

429 
Total para la provincia de Iloilo. 11499 

Cambio de cubierta de la cárcel I 
pública. .1 10612135 I » 

Total para la provincia de Oápiz. 
5000 
5000 

00 
00 

77 
35 
25 
73. 
10 

00 
00 
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ifeswmen de consignaciones por distritos. 

Distrito de Manila 
Id. de Batangas. 
Id. de la Pampanga. 
[d. de llocos. 
Id. de Nueva Cáceres. 
L i . de I'oilo. 
Id. de Cebú. 
Importe total de las consignaciones' 

Pesos 

162244 
37149 
524b3 
20043 
26180 
16499 
75402 

390002 33 
Manila, 13 de Agosto de 1894.—El Inspector 

general. Antonio de la Cámara.—Aprobado por el 
Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo de lí* 
de Setiembre de 1894,—A. Aviléa.-Es copirt.— 
Ei Inspector general, Antonio de la Cámara. 

ADMINISTRACION D E LA ADUANA D E MANILA. 
El dia quince del actual á las diez de la mañana 

y en el local que ocupa esta A juana se venderán 
en pública Almoneda bajo el tipo de eus respec
tivos avalúos en progresión ascendentes, los efectos 
sguieutes. 

Lote núm. 1 P.s C.» 
79 Cajitas de té marcadas con el nú

mero 1 cuyo peso neto es de 553 k.s . 110*80 
39 Id. de id. marcadas con el nú

mero 3 y demás, varios bultos por se
parado marcadas también con el núm. 3 
conteniendo todo ello té cuyo peso neio 
es de 743 kilog.s . UB'eO 

Lote núm. 2 
25 Cajitas señaladas con el nüm. 4 

conteniendo una medicina chínica lla
mada eincak, cuyo peso neto es de 178 
kilog.s 

100 K.s neto incluso caitas interio
res polvos para dientes que fueron mar
cadas con el núm. 5. 

Manila, 6 de Diciembre de 1894.=E1 Adminis* 
trador, Enrique Pintó. 1 

71*20 

16'00 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ; LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fe
cha por el Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha se
ñalado el dia 29 de Diciembre próximo á las diez 
de su mañana para contratar en pública subasta 
las obras de escavación y cimientos con destino al 
edificio Mercado de la Divisoria cuyo presupuesto 
de contrata según proyecto aprobado por Real ór^ 
den de 26 de Enero cU 1890, asciende á la suma 
de pfs. 25 92r94. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Capitular 
de las Casas Consistoriales hallándose de manifiesto 
en esta Secretaria para conocimiento del público, los 
documentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones serán en progresión descendente del 
tipo arriba indicado y se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto, presentándose las mismas en pliegos 
cerrados extendidas en el papel del sello corres
pondiente, á las que se acompañará la cédula per
sonal del proponente y una carta de pago de de
pósito provisional por valor de qninientos diez y 
ocho pesos y cuarenta y tres céntimos que se ingre
sarán en la Caja de Depósitos de la Teeorería ge
neral de Hacienda Pública. Serán nulas las propo
siciones que faltan á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto se
ñalado. Al principiar el acto de la subasta se leerá 
la instrucción vigente en la materia y en caso de 
precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta oficial del dia (aqui la fecha) para 
contratar en pública Subasta las obras de escava
ción y cimientos con destino al edificio Mercado de 
la Divisoria y de los demás requisitos y obligaciones 
que han de regir en la contrata de dichas obras, se 
compromete á realizarlas por su cuenta por la can
tidad de (aqui el importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para contratar las obras de escavación y 
cimientos para el Mercado de la Divisoria». 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Bernardino 
Marzano, 6 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al Jue

ves y Sábado de la semana próxima dias 13 y 15 
délos corrientes de 8 á 11 de la mañana se ino
culará la vacuna, en este Instituto directamente de 
la ternera el primer dia y de brazos á brazo el se
gundo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial, para ge
neral conocimiento del público. 

Manila, 8 de Diciembre de 1894.-—El Director, 
P. S.-Rodrigo. 

INTERVENCION GR A L . D E LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO DE FILIPINAS. 

E l dia 17 del actual á las diez en punto de su mañana, se sacará 
en concierto público ante el Sr. Interventor general en su despacho 
sito en el edificio llamado antigua Aduana la adquisicién de 42 libros 
de Contabilidad necesarios durante el corriente ejercicio de 1894-95 
para las seis Administraciones de Hacienda pública de nueva creación; 
enyo servicio se sugetara en el pliego de condiciones que á continua
ción se inserta y bajo el tipo de 207 pesos en escala descendente. 

Manila, 3 de Diciembre de 1894.—El Interventor general, Ricardo 
Carrasco y Moret, 
Bases redactadas por la Intervención general de la Administración del 

Estado para contratar en concierto público la adquisición de 42 l i 
bros de Contabilidad necesarios durante el corriente ejercicio de 
1894-95 para las seis Administraciones de Hacienda pública creadas 
por Real decreto de 15 de Julio último, «probatorio de los presu
puestos vigentes de estas Islas. 
1. a L a Hacienda contrata medíante concierto público la adquisición 

de 4a libros de Contabilidad con arreglo á los modelos que se bailan 
de manifiesto en esta Intervención general de la Administración del 
Estado. 

2. a L« encuademación de los libros será de tela fuerte á la ho
landesa con perfecto cosido los lomos de piel y las punta» en perga
mino. Al frente irán tejuelos de papel impresos con letrero» iguales á 
los que indica los modelos. 

3. a E l papel será de la clase llamada marqailla é igual en un 
todo ó mejor al de los libros que han de servir de modelos. 

4. a E l tipo para optar al indicado servicio será el de doscientos 
siete pesos en escala descendente. 
• 5.a Para garantir el mismo el contratista ingresará en la Caja de 
Depósitos el 10 p § del tipo de la adjudicación. 

6. a E l concierto tendrá lugar en el despacho del Sr. Interventor 
general ante dicho Jefe el dia hora que se designe. 

7. * Terminado el acto el Sr. Interventor general adjudicará el 
servicio provisionalmente á la persona que haya presentado la propo
sición más ventajosa para la Hacienda hasta tanto que por la Inten
dencia genertl se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

8«a Acto seguido se levantará acta del resultado del concierto j 
continuación del cual hará constar el contratista la obligación de 
presentar en el plazo máximo de dos dias la carta de pago correa, 
pondiente al depósito que se menciona en la condición 5-ai proce. 
diéndose contra él si no lo verifica en la forma que determinan las leyes 

9. a Presentada la carta de pago á que se refiere la condición 
anterior se formalizará el contrato en documento privado, siendo (3e 
cuenta del rematante los gastos de papel que se ocasionen. 

10. A los doce dias de adjudicado el servicio de que se trata, ^ 
contratista entregará en la Intervención general del Estado los 42 libros 
de Contabilidad conforme á los modelos y calidad de papel señalados. 

11. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la forma expresad» 
se abonará por la Hacienda al contratista el importe correspondient». 

13, En el caso de que el contratista no cumpla lo estipulado se 
tendrá por rescindido el contrato, celebrando nuevo concierto á su 
perjuicio y si no consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitadores se verificará el servicio por Administración á cargo 
del mismo contratista, siendo este responsable también de los perjuicios 
que puede cansar su retraso. 

13. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 10.0 con 
arreglo al Real Decreto de 16 de Mayo de 1886 en pliego cerrado, 
dirigido al Sr. Interventor general, según el modelo á continuación. 

14. Según se vayan recibiendo los pliegos por el Sr. Interventor 
general se dará el número ordinal á los admisibles, haciendo rubricar 
el sobre al interesado. 

15. Una vez recibidos Us pliegos, no podrán retirarse bajo pro
testo alguno quedando sugetos á las consecuencias del escrutinio. 

16. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará el Sr, Interventor 
general, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate 
al que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron, las 
que resultasen empatadas se hará la adjudicación en favor de aquél 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

17. Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al Se
ñor Interventor general, exhibirán la cédula personal, si son españoles 
ó extranjeros, así como también el último recibo de la contribución 
industrial correspondiente á los números 28 y 29 de la tarifa 6,a 

18. Todas las dudas y cuestiones que puedan suscitarse en este 
contrato deberán ser resueltas con arreglo á la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

Manila, 9 de Noviembre de 1894.—El Interventor general, Ricardo 
Carrasco y Moret. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. ofrece tomar á su cargo el suministro de 42 libros 

de Contabilidad necesarios durante el ejercicio de 1894-9S; Para Ias 
seis Administraciones de Hacienda pública creada por Real Decreto 
de 15 de Julio último aprobatorio de los presupuestos generales de-
estas Islas en la cantidad de pfs (en letra) con entera sujeción 
á las bases estipnladas en el püego de condiciones publicado en la 
«Gaceta de Manila, > núm del dia 

Fecha y firma del interesado. ;i 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de Quíapa-

dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Hernández, 
por estafa se cita, llama y emplaza á A, Legaspi, para que el tér
mino de nueve dias contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,> se presente en 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término le para
rán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i,a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio* 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia del distrito de Quiapo 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Hernández, 
por estafa se cita, llama y emplaza á Camilo Falsario, para que! en 
el término de nueve dias contados desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,> se presente 
en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo-
apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término le pa
rarán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar 

Dado en Mani'a y Juzgados de i.a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr« Juez de 1.a instancia del distrito de puiapo 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Hernán
dez por estafa se cita, llama y emplaza á Domingo Manapat, para quê  
en el término de nueve dias contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la »Gaceta oficial de Manila>, se pre
sente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término 
le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de I .a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre 1894.—Placido del Barrio. 

Por providencia de Sr. Juez de i.a instancia del distrito de Quiapo 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Hernández 
por estafa se cita, llama y emplaza á Juan Avena, para que en el 
término de 9 dias, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, en la «Gaceta oficial de Manila,> se presente en 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término le para
rán los perjuicio» á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del distrito de Quiapo 
dictada en la causa núm. 59^2 V1* se sigue contra Plácido Hernandezr 
por estafa se cita, llama y emplara á A. Bernardino, para que en el 
término de 9 dias. contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, en la «Gaceta oficial de Manila, > se presente e» 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término le pararán 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre de i894.=Plácido del Barrio. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. 34. 


